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	SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO EJERCICIO 2026



I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación del “Servicio de Lavandería, Limpieza e Higiene para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco ejercicio 2026” en la partida 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene.

II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO	

La vigencia del contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre 2026. 

III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

El servicio de limpieza y desinfección de superficies en los Servicios de Salud del Estado de Tabasco involucra actividades como la limpieza, desinfección y conservación de las superficies fijas y equipamientos permanentes de las diferentes unidades de los Servicios de salud del Estado de Tabasco, esto para tener listas las instalaciones para las actividades profesionales en salud, manteniendo el orden y conservando equipamientos y mobiliario, evitando principalmente la diseminación de microorganismos responsables de las infecciones relacionadas a la asistencia de salud.

Pocos lugares hay que exijan un ambiente tan esterilizado como las clínicas y los hospitales, debido a que estos espacios, por las características de los servicios que en ellos se prestan, tienen que estar libres de inmundicia y microorganismos perjudiciales para la salud. Dada la complejidad de estos trabajos cuando son realizados en hospitales, es recomendable recurrir a profesionales de la limpieza para que se encarguen de este tipo de tareas. Sólo los técnicos con conocimientos y experiencia en el sector conocen los métodos más eficaces para eliminar los hongos, las bacterias y los virus.

A la hora de realizar la higienización en espacios hospitalarios donde se encuentran pacientes, es fundamental tener en cuenta que las limpiezas húmedas son las más adecuadas en este tipo de recintos. El objetivo es claro: eliminar la probabilidad de contraer infecciones causadas por agentes patógenos que están en el suelo y que pueden elevarse y quedar suspendidos en el aire si se efectúa una limpieza en seco. Es decir, que las limpiezas en seco facilitan la propagación de los gérmenes presentes en el ambiente ya que no eliminan de la manera correcta los virus y bacterias.

Otro aspecto que considerar y que es de suma importancia cuando se lleva a cabo el saneamiento de oficinas es que el agua que se emplea debe contener detergente y desinfectante ya que solo de esta manera es posible acabar con los virus y las bacterias. Además de esto, se logra evitar que estos agentes patógenos se desarrollen en el agua, un medio idóneo para su proliferación. Sin embargo, para eliminar las esporas de los hongos es necesario hace uso de otras técnicas.

En concreto, es imprescindible efectuar labores de esterilización para garantizar la erradicación de hongos en estos espacios sanitarios. En este tipo de trabajos también es fundamental seleccionar correctamente los productos que se van a aplicar. Hacer uso de productos de desinfección y limpieza que no causen algún tipo de alergia, que sean capaces de eliminar virus y bacterias y que no sean dañinos y/o tóxicos ya que podría causar algún problema en el personal que lo utiliza, e incluso, en las personas que transitan por la unidad.

Para los hospitales es imposible operar en lugares insalubres y con nula actividad de limpieza, orden e higiene; sin estos servicios los hospitales dejarían de operar en la entidad, lo que conllevaría al colapso ya que no se estaría asegurando los tratamientos de los pacientes que acuden a diario, no podría haber cirugías, ya que las salas necesitan estar completamente desinfectadas para que el personal médico se desenvuelva tal como lo marcan las leyes regulatorias de los procesos de salud.

Es de vital importancia comentar que actualmente las instituciones hospitalarias al contar con los servicios de limpieza proporcionarían la seguridad necesaria para los tratamientos de los pacientes, recién nacidos, niños, pacientes con enfermedades crónico-degenerativas, pacientes con traumatismos y pacientes con problemas de salud mental, así como salvaguardar la integridad física de los trabajadores, al estar en un ambiente sano y limpio.

Debido al ingreso de personas con distintos padecimientos a los hospitales en todo el estado, los inmuebles albergan infecciones nosocomiales, virus, enfermedades por vectores, y demás, y el no contar con los adecuados servicios de limpieza constituye un peligro no solamente a las personas que se encuentren dentro de los hospitales, sino a toda la población en general.

Debido a lo anterior es preciso que todas las áreas de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco estén en las mejores condiciones sanitarias para que los trabajadores, pacientes, visitantes, etc., no corran riesgos sanitarios, y se cumpla con lo estipulado en el artículo 4to. Párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Vigente que a la letra dice “Toda persona tiene derecho a la protección de la Salud”, y el encontrarse en condiciones deplorables, sucias, infectadas, o por el simple hecho de acudir a los sanitarios sin la debida desinfección, o las medidas higiénicas pertinentes, estaríamos violando la Ley.

Toda persona tiene derecho a habitar, utilizar, convivir y laborar en condiciones sanas, en todos los aspectos, sobre todo tratándose de las diferentes unidades de la Secretaría de Salud, es obligación de todos el proporcionar una imagen de calidad y calidez, y esto se logra entre otras cosas con un ambiente laboral con un espacio de trabajo limpio e higiénico.

Contratando el Servicio, se logra el objetivo de brindar a los trabajadores unas instalaciones dignas para prestar los Servicios de Salud, tanto en las oficinas como en las Unidades Hospitalarias.

El servicio de limpieza en los Servicios de Salud del Estado de Tabasco se requiere y es relevante ya que está demostrado que los microorganismos multirresistentes pueden persistir por algunos meses en el ambiente donde estuvo un paciente infectado, una persona que se interna en la misma sala, tiene cinco veces más riesgo de adquirirlos y ese riesgo se puede eliminar con una limpieza adecuada, también es importante mencionar que hoy en día se necesita y así poder evitar riesgos sanitarios como contagios o la muerte de nuestros pacientes o nuestro personal.

IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.

La entrega del servicio será diaria en turnos de 8 horas (matutino, vespertino y nocturno) de 07:00 horas a 15:00 horas, de 15:00 a 23:00 horas y de 23:00 horas a 07:00 horas, en coordinación con el personal perteneciente a las unidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, los turnos estarán en función de las necesidades de servicio de cada unidad médica.



	NÚM.
	NOMBRE
	DIRECCIÓN

	1
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA 
	Av. Abasolo N/A, El Cerrito, 86996 Emiliano Zapata, Tab.

	2
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	El Recreo, 86020 Villahermosa, Tab.

	3
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTRO
	Prolongación paseo de la Sierra esq. Cda. del Caminero número 120, Primero de Mayo, 86030 Villahermosa, Tab.

	4
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	1.        Ofic. Central, sec. Salud paseo tabasco n°1504, col. Tabasco 2000, cp 86035, centro tabasco

	
	
	2.       Direc. Salud psicosocial  calle retorno via 5, n°104, segundo y tercer piso, frac. Los rios tabasco 2000, cp 86035, centro tabasco.

	
	
	3.       Dirección de calidad y en educación en salud calle retorno via 5, n°104, segundo y tercer piso, frac. Los rios tabasco 2000, cp 86035, centro tabasco.

	
	
	4.      Depto. De control de abastos lt. 1, 2, 3 y lt. 7 Av. Acero esquina con prolongación butano esq. Cloro s/n, col ciudad industrial 2da etapa, cp 86015, centro, tabasco

	
	
	5.       Inventario av. Acero y plomo s/n, col. Ciudad industrial, 1ra etapa, cp 86010, centro tabasco

	
	
	6.       Vacunología prol. De antimonio n°124, ciudad industrial, cp 86010, centro tabasco.

	
	
	7.       Mantenimiento, auditoría, org. De control interno calle vía 3, local 1, 2, 3, 4, 5 y 9, local central, av los rios, (plaza farole),tabasco 2000, cp 36035, centro tabasco

	
	
	8.       Ofic. De enlace institucional y comunicación social av. Samarkanda s/n, frac. Bonanza, cp 86030, centro tabasco

	
	
	9.       Archivo calle 23 de agosto n°118, col. Jesus garcia, cp 86040, centro tabasco

	5
	JURISDICCION SANITARIA DE NACAJUCA
	Eusebio Castillo 127, Centro, 86220 Nacajuca, Tab.

	6
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE COMALCALCO
	Reforma 477, San Miguel, 86323 Comalcalco, Tab.

	7
	JURISDICCION SANITARIA DE TACOTALPA
	C. Clemente Figueroa N/A, Centro, 86870 Tacotalpa, Tab.

	8
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JONUTA
	Miguel Hidalgo 20, Centro, 86780 Jonuta, Tab.

	9
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE BALANCAN
	Venustiano Carranza 301, El Carmen, 86930 Balancán, Tab.

	10
	JURISDICCION SANITARIA DE TEAPA
	Arroyo Azufre, Col. Sierra Teapa, #106, C.P. 86800

	11
	JURISDICCION SANITARIA DE CUNDUACAN
	Av. Juárez N/A, Centro, 86690 Cunduacán, Tab., México

	12
	JURISDICCION SANITARIA DE JALPA DE MENDEZ
	 C. Primera Constitución #54, La Guadalupe, 86200 Jalpa De Méndez, Tab.

	13
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE PARAISO
	José María Morelos, Centro, 86605 Paraíso, Tab.

	14
	JURISDICCION SANITARIA DE CARDENAS
	Avenida Lázaro Cárdenas 86500, Centro, Cárdenas, Tab.

	15
	JURISDICCION SANITARIA DE TENOSIQUE
	Calle 55  Col. Luis Gómez Z. S/N, C.P.86901 Tenosique Tabasco

	16
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALAPA
	Francisco J. Santamaría #5, C.P. 86850 Jalapa Tabasco

	17
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE HUIMANGUILLO
	Allende #38, C.P86400 Huimanguillo Tabasco

	18
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTLA
	Álvaro Obregón Esq Constitución N/A, Centro, 86751 Frontera, Tab.

	19
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE MACUSPANA
	Gardenia 120, Florida, 86700 Macuspana, Tab.

	20
	CENTROS AMBULATORIOS PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN EN SIDA E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (CAPASITS) 
	Periférico Carlos Pellicer Cámara s/n, Col. Casa Blanca 2ª sección, C.P. 86060

	21
	CAPASITS MACUSPANA
	Fracc siglo XXI sin numero; prolongacion carlos pelicer camara, Centro CP. 86700 Macuspana, Tab.

	22
	CAPASITS CARDENAS
	86599, Secc 40, 86530 Cárdenas, Tab.

	23
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA CARDENAS
	86599, Secc 40, Cárdenas, Tab.

	24
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA EMILIANO ZAPATA
	Ordorica, José Marín Lara (Arboledas Calle. Francisco Javier Conde, 86992 Emiliano Zapata, Tab.

	25
	SISTEMA ESTATAL DE URGENCIAS
	Col. El Recreo, 86020 Villahermosa, Tab.

	26
	CAPASITS TENOSIQUE
	Calle Xalapa S/N Col. Municipal. Junto al Hospital General. Tenosique C.P.86901

	27
	UNIDAD DE ENTOMOLOGIA
	calle ejido Luis gil Pérez núm. 103 col. La manga II centro tabasco

	28
	CENTRO ESTATAL DE HEMOTERAPIA
	Av. Gregorio Méndez Magaña 2832, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tab.

	29
	CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGIA
	Prol. de Antimonio 124, Cd Industrial, 86010 Villahermosa, Tab.



	
V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO

El participante adjudicado se pondrá en marcha del 01 de enero al 31 de diciembre 2026, el servicio, en cada una de las Unidades que correspondan.
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VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR

	No.
	No. DE
UNIDAD
	CLUE
	NOMBRE DE
LA UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD 
DE MEDIDA
	TOTAL
	OBSERVACIONES

	1
	08390101
	TCSSA007715
	CENTRO ESTATAL DE HEMOTERAPIA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	2
	08220101
	TCSSA017654
	CAPASITS CARDENAS  (JURISDICCION SANITARIA DE CARDENAS)
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	360
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	3
	08320101
	TCSSA017666
	CAPASITS MACUSPANA (JURISDICCIÓN SANITARIA MACUSPANA)
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	360
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	4
	08370101
	TCSSA017625
	CAPASITS TENOSIQUE (JURISDICCION SANITARIA DE TENOSIQUE)
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	360
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	5
	08220101
	TCSSA006705
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA CARDENAS (JURISDICCION SANITARIA DE CARDENAS)
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	360
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	6
	08270101
	TCSSA006693
	CENTRO REGIONAL DE VACUNOLOGIA EMILIANO ZAPATA (JURISDICCION SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA)
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	360
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	7
	08240101
	TCSSA017403
	CENTROS AMBULATORIOS PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN EN SIDA E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (CAPASITS) (JURISDICCIÓN CENTRO)
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	8
	08030101
	TCSSA006635
	 CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGIA (UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS)
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	9
	08210101
	TCSSA016371
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE BALANCÁN
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	10
	08220101
	TCSSA016395
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CÁRDENAS
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	11
	08230101
	TCSSA016412
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTLA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	12
	08240101
	TCSSA016441
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTRO
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	1,080
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	13
	08250101
	TCSSA016482
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE COMALCALCO
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	14
	08260101
	TCSSA006384
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CUNDUACÁN
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	15
	08270101
	TCSSA016523
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA 
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	360
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	16
	08280101
	TCSSA006360
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE HUIMANGUILLO
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	1,080
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	17
	08290101
	TCSSA016564
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALAPA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	18
	08300101
	TCSSA006425
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALPA DE MÉNDEZ
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	19
	08310101
	TCSSA016605
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JONUTA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	20
	08320101
	TCSSA006466
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE MACUSPANA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	21
	08330101
	TCSSA016646
	JURISDICCION SANITARIA DE NACAJUCA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	22
	08340101
	TCSSA016663
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE PARAISO
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	23
	08350101
	TCSSA006430
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TACOTALPA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	24
	08360101
	TCSSA016704
	JURISDICCION SANITARIA DE TEAPA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	25
	08370101
	TCSSA016721
	JURISDICCION SANITARIA DE TENOSIQUE
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	26
	08400101
	TCSSA016470
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	1,440
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	27
	08040201
	TCSSA017794
	SISTEMA ESTATAL DE URGENCIAS
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	28
	08030101
	TCSSA016436
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	7,920
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	29
	08030101
	TCSSA001204
	UNIDAD DE ENTOMOLOGIA
	SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL DE 8 HORAS. QUE INCLUYE UNIFORME COMPUESTO POR ZAPATOS ANTIDERRAPANTES, CASACA Y PANTALON, GAFETE DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA, LOGOTIPO Y SELLO DE LA EMPRESA. INCLUYE MATERIAL DE LIMPIEZA BASICO: LIQUIDO AROMA LIMPIADOR, FRANELAS, CLORO, JABÓN EN POLVO, PASTILLA PARA W.C., TRATAMOPS, FIBRA VERDE, GUANTES, BOLSAS NEGRAS MEDIDAS 50X70, 60X90, 90X1.20, ESCOBA DE PLÁSTICO, TRAPEADOR, MOPS COMPLETOS, SARRICIDA, CEPILLO DE MANO, RECOGEDOR, ATOMIZADOR, CUÑA, ESCOBÓN, SHAMPOO MANOS, REPUESTO MOP, CUBETA, JALADOR DE METAL, CEPILLO INCLINADO, BASTÓN TWISTER 400, TWISTER 400. (EXCEPTO PAPEL SANITARIO Y TOALLA DE MANO).   
	SERVICIO
	720
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026

	
	
	
	
	
	TOTAL, SERVICIOS
	27,360
	





ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA


1. Personal presentarse debidamente uniformado.

2. Dotar de forma mensual de los siguientes insumos: liquido aroma limpiador, franelas, cloro, jabón en polvo, pastilla para W.C., tratamops, fibra verde, guantes, bolsas negras medidas 50x70, 60x90, 90x1.20, escoba de plástico, trapeador, mops completos, sarricida, cepillo de mano, recogedor, atomizador, cuña, escobón, shampoo manos, repuesto mop, cubeta, jalador de metal, cepillo inclinado, bastón twister 400, twister 400. (excepto papel sanitario y toalla de mano).
3. Elaboración y entrega, de las bitácoras diarias de forma mensual a departamento de Servicios Generales de cada unidad.
Para la Unidad de Administración y Finanzas la distribución de los servicios diarios quedaría de la siguiente manera:

	OFICINA CENTRAL

	LIMPIEZA
	SERVICIOS DIARIOS

	almacén
	5

	 Inventario
	1

	vacunología
	1

	Archivo (col Jesús García)
	1

	INSABI
	1

	Mantenimiento
	1

	Psicosocial
	1

	Calidad
	1

	Oficina central
	7

	Turno Vespertino de Oficina central
	3

	
	22



VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

No aplica.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio de lavandería, limpieza e higiene, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será del 01 de enero al 31 diciembre 2026.

b)  PLAZO DE ENTREGA

[bookmark: _Hlk184199341]El participante adjudicado comenzará la prestación del servicio a partir del 01 de enero de 2026, en cada una de las Unidades que corresponda.
	
c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Recursos Materiales.

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD A DAR CUMPLIMIENTO
	A QUIEN APLICA

	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
	Para todas las subpartidas.

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables
	Para todas las subpartidas.

	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	Para todas las subpartidas.

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad
	Para todas las subpartidas.

	Reglamento de la Ley General de Salud, en Materia de publicidad
	Para todas las subpartidas.

	Reglamento interior de la Secretaría de Salud
	Para todas las subpartidas.

	Ley Federal del Trabajo
	Para todas las subpartidas.



e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio ofertado señalando cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la cantidad de los servicios solicitados para cada unidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el servicio en el lugar y por el período del 01 de enero al 31 de diciembre 2026. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
4) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
5) Documento en el que el participante relacione la plantilla del personal técnico especializado que labora con su representada, debiendo declarar bajo protesta de decir verdad que tienen la capacidad y experiencia, para la prestación del Servicio de limpieza en los términos que se requieren. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
6) Programa de Capacitación, en el que describa las características de la capacitación en cuanto al personal de seguridad, abarcando formación en manejo de crisis, técnicas de defensa personal, uso de armas, protocolos de evacuación y primeros auxilios, que oferte de acuerdo a lo solicitado en este anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
7) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, señalando que cuenta con el personal necesario, los recursos, uniformes, equipos suficientes y adecuados, para cumplir con el Servicio de limpieza para los servicios de salud del Estado de Tabasco que se derive de esta contratación para el periodo de1 01 de enero al 31 de diciembre 2026. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
8) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado y/o redondeado a dos decimales). 
· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El Prestador del Servicio con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· De resultar adjudicado del Prestador del Servicio, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 


g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, mismas que con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas donde se ubicara el personal de limpieza, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Área de la Unidad Médica de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo de identificar y  mostrar los espacios de cada Unidad Médica para la ubicación del personal, en donde se proporcionará el Servicio.


h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA ENTREGA DEL SERVICIO
Se penalizará con el cinco al millar del valor del bien o servicio no entregado, y por cada día natural de atraso, hasta su entrega de conformidad. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El participante adjudicado autorizará a los Servicios de Salud a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

DEDUCTIVAS

El participante adjudicado autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de descontar las cantidades que resulten de aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente respecto a las partidas o conceptos que integren el contrato. 

Conforme a lo previsto en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición por la calidad de los servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.
El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los servicios, a través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para los Servicios de Salud.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

[bookmark: _Hlk208486354]El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 31 Último Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y en el numeral 19 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado y demás normatividad aplicable y se constituirán por el participante adjudicado en favor de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. Por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Y con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103 Fracción I de su Reglamento. Según corresponda la fuente de financiamiento.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los servicios entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante la administración de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.


	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los SERVICIOS".

	Firma de aceptación por parte del usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o Director General del Hospital, y/o Jefe Jurisdiccional, Director del Centro de Salud.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	



El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El prestador del servicio deberá entregar los documentos en donde relacione los servicios realizados, donde se acredite la recepción de los “SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte de los Directores y/o Administradores, y/o Jefe Jurisdiccionales, Directores de Centro de Salud.

m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

No aplica, sin embargo, el proveedor adjudicado cubrirá los daños que puedan causar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a terceros, en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida Única.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 80 fracción III de su Reglamento, artículo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud. El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. No se otorgarán anticipos.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del presente servicio será por PARTIDA ÚNICA, es decir, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado la prestación del servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la prestación del servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la prestación del servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Lugar: Villahermosa, Tab.; 04 de noviembre 2025

[bookmark: _heading=h.46r0co2]
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ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)
	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



	No.
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD 
	CANTIDAD

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	




Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar el “SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO EJERCICIO 2026”.



Nombre y firma del representante legal

ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



	No. 
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	Importe con letra:

	SUBTOTAL
	 

	
	IVA
	 

	
	TOTAL
	 



Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación del “SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO EJERCICIO 2026” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.




Nombre y firma del representante legal
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